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JEFATURA DE GOBIERNO

Economía y  Hacienda

Acuerdo N1' 374 y engomado™ de pliegos, máquina
_   ̂ repartidora de canalización; máqui-

, * tna jinpnmidora de dos colores con
*  | equipo auxiliar; máquina cortado-

Vista para resolver la solicitud ra: máquina platina o cuadro de 
presentada con fecha diez de /e-j hnprunu : máquina de muestran; 
bm de ttdl novecientos sesenta y . canalizador pequeño; máquina con 
cuatro, par el señor Rubén Fuen- banda para aserrar o cortar; banda 
tes l\, mayor de edad, casado, j de cortar; prensa de taladro; aplí- 
rjcttPftedQ en Derecho y de este eadores de goma; bomba para go-
ndodarlo, en su carácter de Re
presentante de la empresa “Ma- 
nfactunm de Cartón, S. A.*', del 
áontícüio de La Ceiba, departa- 
cunto de Atlóntida, contraída a 
pedir ampliación del Acuerdo 
1P 921, del diecinueve de dciem- 
|»e de mil novecientos sesenta, en 
e| sentido de que se 3e aumente 
la lista de materiales de construc
ción, maquinada, equipo, repuestos 
y materiales a importaise con 
franquicias aduaneras.

Resulta. Que en doce y veinte 
de febrero pasado, se dio traslado 
de ¿a solicita^ a la Secretaría Téc
nica y a la Comisión de Iniciativas 
Industriales, respectivamente, para 
que hiciese eí análisis la primera y 
estitteee dictamen la segunda.

Resulta; Que en veinte de febre
ro dd corriente año, la Secretaría 
Técnica se pronunció a favor de la 
ampliación del Acuerdo 922 ci
ado

Resulta; Que en veintiuno del 
míame mes, la Comisión de Ini- 
dsttatf Industriales también fue 
de parecer porque se concediera ia 

solicitada.

Considerando: Que por todo lo 
asteriermeate expuesto es proce
dente acceder a lo solicitado.

Por tanto; E l Jefe de Gobierno, 

ACUERDA:

tna; tubería de acero inoxidable; 
termómetros, manómetros y oríos 
instrumentos de control; equipo de 
seguridad tales como cascos, cal
zado y anteojos; 
tríeos- engrapadoras y herramien
tas, repuestos y accesorios para ’a 
maquinaría y equipo de la planta-; 
c> Incluir en el inciso g) las si
guientes materias primas y mate- 

’ s: materiales para la fabrica
ción de repuestos y accesorios, a-

C O N T E N I D O
S ecreta ría  de B eon em ía  f  H acien d a

Acuerdo N9 37i,—Marzu de 19M.
S ecreta rla  «fe  E du cación  P ú b lica

Acuerdos NO 603 al 61 í. Inclusive. Diciembre de 198$ 
ComwnlMotonee y derea MMeae

Ordene» de Va^o correeooadía&cea e J a lio  de 1969. 
AVISOS

Secretaría de Educación Pública

l*—Ampliar el Acuerdo N* 921, 
ód diedmieve de diciembre de mil 
oovecfeatoa sesenta, a favor de la 
tropea* "Manufacturan de Cartón,
6. A" en la forma siguiente: a) 
instar en et inciso el loa siguien
te maferúdes de construcción: 120 
Uaeiadaa de hierro o acero estruc 
tumi, que incluirá tuercas, torni- 
Ooa, penaos y soldadura; 8 tonela
das de hierro o acero pa-ra reforzar 
y 8 toneladas de láminas de acero ta 
pana tactos y accesorios; b) Au
mentar en el inciso f> la siguiente 
maquinaria, equipo y accesorios: 
mprónidor de canalización con sus 
napaetivaa cuchillas marcadoras y

Acuerdo N9 603

Tegucigalpa, D. C., 17 de 
diciembre de 1963.

f ’,1 Jefe del Gobierno Militar,

acuerda;

Fijar la siguiente Lista de 
Profesionales, para que de 
ella se formen las Ternas que 
practicarán los Exámenes Ge
nerales, para optar a los T í
tulos de Bachiller en Ciencias 
y  Letras y Perito Mercantil y 

como aluminio, bronce, hierro i Contador Público, en el ínsti- 
y acero inoxidable; Untas para ;m-Jtuto « Culmra Nacional” , de 
primir cajas; barnices; cabuya; . . , , , , T
cinta, engomadas; formas plásti- esta Ciudad, Articulo 206, In- 
cas; dados para impresión; alam- j ciso b) del Código de F.duca- 
bre para engrapar; productos quí-jción Pública, 
micos paro mantenimiento de cal
deras y detergentes y limpiadores 
especiales para maquinaria; d)
Cre?-" el inciso i) asi: Conceder 
l00rr d franquscias aduaneras, 
durante un período de diez í 10) 
años, para la importación dei s 
guíente combustible: aceite dies

2 - -El presente Acuerdo no s 
ni ica que se exima a- ¡a empresa 
“Manufacturas de Cartón, S. A.” 
ci cumplimiento e cualquiera de 

obligaciones contenidas en el 
Acuerdo N* 921 mencionado, las 
que por el contrario se hacen ex
tensiva? forman parte de t

Profesores Nicolás Pineda, 
Tula de Ponce, Lucila Valla
dares de Fünez y Manuel Pa
redes R.

Licenciados Horacio Elvir 
Rojas y Rubén Villacorta C.

Peritos Mercantiles Santia
go Antúnez C, y Arturo Flores 
Díaz.

Doctores Alberto Guzmán 
y Manuel Sarmiento.

Profesores Toribio Busti-

Acuerdo N" 604

Tegucigalpa, D.C., 18 de 
diciembre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar,

acuerda;

Nombrar a partir del 1“ de 
enero próximo, al Profesor 
Oscar Domínguez, Supervi
sor Departamental de Educa
ción Primaria de Choluteca, 
en sustitución de la de igual 
título Marina de Abarca.

El nombrado devengará el 
sueldo asignado en el Presu
puesto General de Egresos e 
Ingresos. —  Comuniqúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A .

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

acuerda;
Nombrar a partir del 1“ de 

enero próximo, a la Sra. Ma
ría M. de Ruiz Romero, Se

para el goce de las [lio, Petrona Castro, Lorenzo! ere tari a de la Escuela Normal

Acuerdo 605

Tegucigalpa, D. C., 18 de 
diciembre de 1963.

LI Jefe del Gobierno Militar.

franquicias a que se refiere el pre
sante Acuerdo empezará a contarse 
desde la fecha en que entró en v 
geneia ei Acuerdo N" 921 de que se 
io hedió mérito.

-El presente Acuerdo deberá 
publicarse en el diario oficial "La 
Gaceta” , por cuenta del interesado, 
no midiendo hacer uso de las fran
quicias que el mismo reconoce has- 

q e haya cumplido con lo 
dispuesto en este numeral.—Comu
niqúese.

O. LOPEZ A.

Eli Secretario de Estado en losequipo cortador rotatorio; maqui- _ 
tas eoa pasajes u orificios semi-' Despachos de Economía y Hac 
«ftosnáüccs, cen mrpu'r.fí talad* a-1 da.,
arta pata ba-er «cas interiores Tomás CáHx Monead:

Sauceda E. y Villavicencio 
Palma.

Licenciados Juan Elmo Ga
leas y Jesús Alvarado Ramírez.

Perito Mercantil Juan M, 
Chavarría S.

Licenciado Efraín Bú.

Doctores Víctor Manuel Ve- 
lásquez y Ramón Pereira.— 
Comuniqúese.

Osh'aloo López A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica.

Eugenio Matute C,.1

de Varones de El Edén, Co- 
mayagua, en sustitución de 
Roberto Santos H.

La nombrada devengará 
el sueldo asignado en el Pre
supuesto General de Egresos e 
Ingresos, excepto durante los 
dos primeros meses que deven
gará el 80% del sueldo to
pe de conformidad ron el Ar
tículo 73 de las Disposiciones 
Generales del Presupuesto.—  
Comuniqúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A .

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo .Y’ 606

Tegucigalpa, D. G , 18 de 
diciembre de 1963.

V ista la solicitud presentada 
a esta Secretaría de Estado, 
con fecha veintidós de noviem
bre del presente año, por la 
señora Zunilda Colindres de 
Bernárdez, mayor de edad, ca
sada, Maestra de Educ. Pri
maria Urbana y vecina de la 
ciudad de La Ceiba, Departa
mento de Allántida, contraída 
a pedir se le declare solvente 
con el Estado en virtud de ha
ber trabajado en las Escuelas 
Primarias de la República 
por un tiempo igual al que re
cibió ayuda como bequista por 
cuenta del Estado en el Insti
tuto “ Espíritu del Siglo” , de- 
Trujillo, Departamento de Co
lón ; acompaña los documentos 
de su petición;

Resulta; Que se ha oído el 
parecer favorable del Concejo 
Técnico de Educación;

Considerando: Que es pro
cedente declarar solvente con 
el Estado al bequista que acre
dite haber prestado sus servi
cios profesionales en las Es
cuelas Primarias del País por 
un tiempo igual al que dis
frutó de la beca,

Por Tanto: el Jefe del Go
bierno Militar,

acuerda;

Declarar solvente con oT 
Estado a la Profesora Zunilda 
Colindres de Bernárdez, de las 
generales expresadas, Artícu
lo 224 del Código de Educa
ción Pública.— Comunícruese.

O s w a l d o  L ó p e z  A.

El Secretario de Estado en 
eí Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C_

Acuerdo N ” 607

Tegucigalpa. D. C., 18 de 
diciembre de 1963.

Vista la solicitud presenta
da a la Secretaría de Educa
ción Pública con fecha cuatro 
de diciembre del presente año, 
por el señor Armando Flores 
Oviedo, mavor de edad, casa-

(P asa a  Ut Página Nf 4)
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C om unicaciones 7  O bras Públicas

ADMINISTRACION DEL DOCTOR RAMON VILLEDA MORALES

M in istro  . . . .  
.Subsecretario *

M es de Jallo de 1959

)ng. Juan Milla Rermúdo* 
Ing. Marco A. Costra

tes, trabajo efectuado en el mes de 
septiembre de 1958.

IT  3932— L  1.282.11, a favor de 
Jesús Ricardo Fléfil, valor de los 
materiales suministrados a la  Di
rección Genera] de Camino®, paca 
servicio del Departamento de Man
tenimiento.

N* 3933.—L  1458.50, a favor de

ORDENES DE PAGO

N* 3908.— L  200.00, a favor de 
Oscar Gómez, Cont. Clase B, del 
Departamento Administrativo, Di
rección General de Caminos.

I T  3004.-14 200.00, o  favor de 
M iguel Valle Bú, empleado de la 
Sección de Estadística, Archivo e 
Inventario. *

gastos en ei 
Construcción.

Departamento de

N® 3915.— L. 3.493.27, a  favor deí 
Pagador Especial de Caminos, va
lor de la planilla correspondiente a

cónicos Tipo “ A ", de la  Dirección 
General de Caminos.

N 7 3946 .-L  5.00, a  favor de E l 
Maxim, valor de los artículos y  
materiales suministrados a  la Di
rección General de Caminos, para 
servicio del Departamento Admi
nistrativo.

N* 3947,— L  35.00, A favor de 
José Gómez Robalo, valor que s e ‘.Vidriería Modelo, valor de los ma
te paga a cuenta del Contrato sus- teriales suministrados a la  Direc- 
crito con la  Dirección Generad de ción General de Caminos para ser- 
Camínoe, e l 23 de noviembre de vicio del Departamento de Cons- 
1957 y  aprobado por A c u e r d o  tracción.
5T 1132 de diciembre de 1957, paral 3948.— L  68.40, a  favor de
la construcción de los puentes de L erradero San Jerónimo, valor 
la Carretera de Puerto Cortés a l la suministrada a la

ra servicio del 
Construcción.

Departamento fe

la  primera Quincena de julio, p o r '0 " 10® y  Front* rf  *  0u® ^ “ “ ’_8' D ireccita tieneral de Camino» para 
gastos en el Departamento a , , modificado por Acuerdo N - 0635

N* 3905.- L  250.00, a favor de

Construcción. del 16 de marzo del corriente alío.

N ” 3934.— L  1.767.68, a favor del 
Pagador Especial de Caminos, va
lor de la  planilla correspondiente a

N® 3916.— L  8.212.27, a  favor del 
Pagador Especial de Caminos, va-

í lo r de la  planilla correspondiente a  ,
Joaquín Sauceda R., empleado d e l|1& prlinera quincena de julio por Primera quincena de julio, por 
Departamento de Materiales e In - , la  construcción de Puen- g ^ te s  en el Departamento de
vestigacíón, Dirección General de.
Caminos.

N® 3906.—L  11.950.00, a favor 
d e  los empleados de la Sección de 
Divisiones y  Distritos para Man
tenimiento de Carreteras, Dirección 
Generad de Caminos.

[tes.

N® 3917.— L  1.205.00, a favor de 
Ciar, Nacional de Construcciones 
S. de R. L., va lo r de la planilla 
correspondiente a la primera quin
cena de julio, por gastos en la 

1 Construcción de Puentes.

N® 3918.— L  43.262.12, a favor 
de! Pagador Especiad de Caminos,

N * 3907—  L. 711.10, a  favor del 
Pagador Especial de Caminos, va- 
jor da las planilla» correspondíanlas l e ' l a » “ p l¿ iÜ as“ "coriM ^o„-
*  la  Prim era 9uraceu* de julto. por dlenUiS a  prlmera quincena de

611 e ju lio, por guetos en e l Manten!- 
miento de Carreteras.

gaetog en 
Equipo.

N® 3908.— Xa 10.000.00, a favor 
de Cecmp&fiia Maderera, S. A.,
(M ario Valenzuela), valor que se 
le  paga en concepto de adelanto 
por 1% construcción de los puentes 
de madera «n  la Carretera Duran- 
go-Corocito, Departamento de Co
lón, de conformidad con el contra
to celebrado con la Dirección Ge
neral de Caminos y  a-probado por 

tai Poder Ejecutivo en Acuerdo 
N® 1031 del 1* de julio del corrien
te año.

N® 3909.— I j 46.60, a  favor de 
Agencia Hlasa, va lor de los ma
teriales suministrados a  la Direc
ción Generas de Caminos para ser
vicio del Departamento de Mante
nimiento.

N" 3910.— L  67.56, a  favor de 
'Casa Comercial Mathews, S, A.,
-valor de loa repuestos suministra
dos a la Dirección General de Ca
minos para servicio dsl Departa
mento de Mantenimiento.

N® 3911.- L. 1.342 51, a favor del 
Pagador Especial de Caminos, v a 
lor de ja planilla correspondiente a ( 3928.— L. 150.00 s> favor de
la  primera quincena de julio, por Jorge A  Sonvt>2a 
gastos en el Departamento de 
Equipo.

N ° 3919.— L  4.50Q.00, a  favor de 
varios Ingenieros de Diseño, del 
Departamento de Estudios y  Plani
ficación, Dirección General de Ca
minos.

N® 3920.— L, 1.950.00, a favor de 
varios empleados del Departamen
to de Mantenimiento, Dirección 
Generad de Caminos.

N® 3921.— L  175.00, a favor de 
Bertha D. de M eza, Mecanógrafa 
Prim era de la Sección de Estadís
tica, A rch ivo  e  Inventario, Direc
ción General de Caminos.

N® 3924.— L  226.24, a fwvor de 
Empresa Nacional de Energía 
Eléctrica, va lor de las reparacio
nes de luz, servidas a la  Dirección 
General de Caminos, durante el 
mes de ju lio de 1958.

N® 3925 —-L 160.00, a favor de 
José Inés Nelson, valor de los com
bustibles y  lubricantes suministra
dos a la Dirección General de Ca
minos para servicio del Departa
mento de Equipo •

en
Construcción.

N® 3035.—L  300 00, a  favor de 
Cristino Galeas, empleado de la 
Sección de Suministros, Dirección 
General de Caminos.

N® 3936.—L  105.00, a favor del 
Administrador diario "E l Pueblo", 
valor del anuncio publicado los dias 
26, 27, 28, 29, 30 de enero de 1959 
5 publicaciones a t  21.00 cada uno, 
ordenado por la Dirección General 
de Caminos.

N® 3937.— I* 994 60, a favor del 
Pagador Especial de Caminos, va
lor de 1& planilla correspondiente 
a la primera quincena de julio, por 
gastos en el Departamento de 
Equipo.

N* 3838.—L  345.70, a favor del 
Pagador Especial de Caminos, va
lor de Ja plañida correspondiente 
a la primera quincena de julio, por 
gastos en el Mantenimiento de Ca
rrete rae.

servicio del Departamento de Cons
trucción.

N* 3949.—L  22,202.14, a favor de 
Constructora Talbott, va lor de las 
p lan illa  correspondientes a  la se
gunda quincena de junio y prime
ra quincena de julio, por gastos en 
la Construcción de Puentes.

N® 3950.-—t  300.00, a favor de 
Roberto Lagos A., Auditor 3® de la 
Auditoría de la Dirección General 
de Caminos.

N® 3951.— L. 7.775.00, a  favor de 
Pedro Casa-nova e Hijos, S. de R. 
L., valor de los materiales suminis
trados a la Dirección General de 
Caminos para servicio en el Mejo
ramiento de la  Carretera del Nor
te.

N® 3952,— L  3.465.00, a favor de 
Pedro Casanova e Hijos, S, de R. 
L., valor de los materiales sumí 
nístrados a la Dirección General de 
Caminos para servicio en el Man
tenimiento de Carreteras.

N® 3953.— L  822.25, a favor del 
Pagador Especia! de Caminos, va 
lor de la planilla correspondiente a 
gastos en el Mantenimiento de Ca- 
a primera quincena de julio, por 
rreteras.

N* 3960.— L  72.00, & {serte fe 
René Sempé, valor de loe meterle, 
les diversos suministrados a la Di
rección General de Caminos jota 
servicio dei Departamento de Ooae. 
tracción.

N® 3961.— L  2.116.88, a favor fej 
Pagador Especial de Camino», w  
lor de la  planilla correspondí»*# * 
la primera quincena de julio, por 
gastos en el Departamento 4» 
Construcción,

N® 3962.—L  1.040.74, a favor fe! 
Pagador Especial de Caminos, va
lor de la planilla correspondiente & 
a  la  primera quincena de julio, por 
gastos en el Departamento fe 
Construcción,

N® 3963. —  L  20.40, a favor fe 
Aserradero San Jerónimo, valor fe 
la madera suministrada a lo Di
rección General de Caminos, pera 
servicio del Dpartamento de Coto- 
tracción.

N® 3964.--L  540.00, a favor fe 
Esso Standard Oíl, S. A., valor fe 
tres llantas suministradas a la Di
rección General de Caminos» para 
servicio del Departamento ds Cons
trucción.

N® 3965.—L  15.314.78, a favor fe 
Héctor Hueso Arias, valor qoels 
corresponde por los trabajos fe 
ampliación y  mejoramiento «  el 
último tramo de tres hilóaettw 
(S ), 43 metros de carretera ate* 
Copán Ruinas y  Rio Amarilla» se
gún contrato celebrado con lá Di
rección General de Caminos eos 
fecha 3 de junio de 1957.

N * 2966.—L  418.00, a* favor fe 
Maquinaria y Accesorios, 8. A , va
lor de los materiales suministrada» 
a la Dirección General de Candaos 
para servicio del Departamento fe 
Construcción.

N* 3939.—L  453.70, a favor del 
Pagador Especial de Caminos, va
lor de las planillas correspondien
tes a la primera quincena de julio, 
por gastos en el Departamento de 
Equipo.

N* 3940.— L  10.00, a  favor de El 
Maxim, valor de los artículos y  
materiales de oficina suministra
dos a la Dirección General de Ca
minos, para servidlo dei Departa
mento de Construcción.

N® 3941—L  176.98, a  favor dei 
Pagador Especial de Caminos, va

N- 3954— L  26.348.09, a favor del 
Pagador Especial de Caminos, va
lor de las planillas correspondien
tes a la  primera quincena de julio 
por gastos en e] Mantenimiento de 
Carreteras.

N® 3955.— L  47.00, a fa vo r de Ca
sa Uhler, S. A., valor de los ma
teriales diversos suministrados a la 
Dirección General de Caminos, pa
ra servicio del Departamento de 
Construcción.

N® 3956.—L  812.40, a favor de 
Texaco, valor de los combustibles

lor de la planilla de horas extras, j suministrados a la  Dirección Ge-

de la carretera Valle de Angeles- 
J San Juancito, Dirección General de 

N* 3912.-—L  384.15, a favor del Caminos.
Pagador Especial de Caminos, va
lor de la planilla correspondiente a 
la  primera quincena de julio, por 
gastos en e l Departamento de 
Equipo.

correspondiente del 
bre al 31 de 1958.

1® de dieiem-

N * 3913-—L  1.471.62, a  favor del 
Pagador Especial de Caminos, va
lor de la planilla correspondiente 
& la primera quincena óe julio, 
por gastos en el Departamento de 
Equipo.

N® 3929.— L  150.00, a favor de 
Jorge A . Fuentes, Tomador de 
Tiem po en la Carretera Valle de 
Angeles-S a  n Juancito, Dii ección 
General de Caminos.

N® 3930.— L  200.00, a favor de 
Gustavo A v ila , Chofer dei Depar
tamento Administrativo, Dirección 
General de Caminos.

N® 3931.— L. 29 26, a favor de 
Empresa Nacional de Energía 

N* 3914. L  455 65. a fa vo r del E1^ tn>a, va lo r qu í le paga la 
Pagador Especial efe Caminos, va- , _
lor de la planilla correspondíante »  V h oe M a  & * * *  de Cáramo, por 
7a primera quincena de julio, por^ instalar cinco lámparas fluorescen-

N® 3942.— L  14.00, a» favor de El 
Maxim, valor de los artículos y 
materiales de oficina, suministra
dos a la  Dirección General de Ca
minos, para servicio del Departa
mento de Estudio y  Planificación.

N v 3943,—L  4.440.00, a favor de 
los empleados dei Taller Central 
de la  Dirección General de Cami
nos.

N® 3944.— L  900.00, a favor de 
Ricardo Estrada S., Asesor, S. A., 
de la Asesoría de Servicios Adm i
nistrativos, Dirección General de 

Caminos.

N® 3945.— L  5.600.00, a favor de 
los empleados de los Talleres V e 

nera! de Caminos para servicio del 
Departamento de Construcción.

N® 3967.—L  6.257.08, a favor fe! 
Pagador Especial de Caminos, va
lor de las planillas corresponden
tes a la primer.a quincena de jubo, 
por gastos en el Departamento fe 
Construcción.

N® 3968.— L  3.487.82, a favor fe! 
Pagador Especial da Caminos, va
lor de la planilla de horas ferina 
correspondiente & la segunda quin
cena de octubre y  prim en  quince 
na de noviembre, por gestos fe 
el Departamento de Construcción

N* 3660.— L  4.585.70, a favor fel
Pagador Especial de Caminos, va
lor de la planilla de horas extras 
correspondiente a la primera quin
cena de noviembre, por gastos fe 
el Mantenimiento de Carreteras.

N® 3957.— L  31.50, a favor de 3970.—L  499.20, a favor *3
Alfredo Campos Marcó, valor de los p ia d o r  Especial de Camino», va-
materiales suministrados a la  Di
rección General de Caminos para 
servicio del Depatamento de Cons
trucción.

N® 3958 — L 427,20, a favor de 
Fábrica Jabón y  Manteca La  Blan- 
quita, valor de veinte cilindros de 
oxígeno suministrados a la Direc
ción General de Caminos para ser
vicio del Departamento de Cons
trucción.

N® 3959.— L  63.75. a favor de 
Maquinaria y  Accesorios, va lor de 
los materiales suministrados a la 
Dirección General de Caminos, pa

lor de la planilla correspondiente a 
la primexa quincena de julio poi 
gastos en el Departamento fe
Construcción.

N® 3971-—L  2.591.21, a favor fe
Cía. F. C. Drake, valor de toa pa
nillas de horas extras, devengad* 
Por el personal de la Compaflla f  
C. Drake.

N* 3972— L  800.00, a fatt* fe 
tres empleados del Taller Ofe 
trai. Dirección General de Qm & 
nos.

N* 3973.— L  400.00, a f a w  fe 
Francisco Tnirbn y Roberto Peral

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



LA GACETA. — REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUG3GALPA, D. C., 10 DE ABRIL DE 1964 »

de la Sección de Vi- 
f  limpieza de la Dirección 
de Caminos.

WT4.-—L  350.00, a favor de 
D lB i Qoarart* P., Secretaria del 

de Construcción de 
% OfeMdte General de Caminos.

H* HT5.—L  885.50, a favor del 
piftdor Ibpedal de Caminos, va- 
Ir di la planilla correspondiente a 
a «guada quincena de Julio, por 

en el Mantenimiento de Ca
ndares.

de la Contaduría Equipo, Estudio 
y  Planificación de la  Dirección Ge
nerad de Caminos.

N® 3990.—L  400.00, a favor de 
Hugo Arévalo Fuentes, Contador 
del Departamento de Mantenimien
to de la Dirección General de Ca
minos.

los materiales y  repuestos suminis
trados a la  Dirección General de 
Caminos para servicio de la Supe
rintendencia "G ” , Departamento de 
Mantenimiento.

N® 4006.— L  93.50, a favor de 
Esso Standard Oil Co., valor de los 
combustibles y  lubricantes sumi
nistrados a la Dirección General 

N> 3M1“ L 488 “ • »  ,av"  *  f e  Cum io, pero « « ic io  del De-
Ferrocarril Nacional de Honduras, ¡parlamento de Equipo.
valor pagado por el Ferrocarril Na
cional de Honduras, al personal que I N® 4007.— L  746 55, a favor de 
prestó servicio en la protección dei Esso Standard Oil Co., valor de los

___  Puente de Pimienta, durante el
1PMV8. L  1856.71, a favor del meg de abril del corriente afio, de

acuerdo con el oficio N* 1116 de 
febrero 1* de 1957 del Ministerio 
de Comunicaciones y Obras Pú
blicas.

N® 4018.— L  352.50, a favor de 
Reencauchadora Moderna, valor del 
reencauche de llantas a la Direc
ción General de Caminos para ser
vicio del Departamento de Cona- 
truccción.

N® 4019.— L  721.28, a favor de 
Jesús Ricardo F léfil, valor de ios 
materiales suministrados a  la Di
rección General de Caminos para 
servicio del Departamento de Man
tenimiento.

N® 4020.— L  200.00, a favor de

pagador Especial de Caminos, va 
lor de la planilla correspondiente a 
U segunda quincena de Junio, por 
gastos en tí Mantenimiento de Ca
rreteras.

N» 3977.—1/ 150.00, a favor de 
Octavio Salguero, Tomador de 
Tiempo en el Mejoramiento de Ca
rretera del Norte, Dirección Gene
re* de Caminos.

W* 3978.—L 480 00, a favor de 
cuatro empleados del Departamen
to de Materiales e Investigaciones, 
Dirección General de Caminos.

BP 3979.—L  1.224.96, a favor del 
Pujador Especial de Caminos, va
lor de las planillas correspondien
te* a la primera quincena de julio, 
por gastos en el Departamento de 
Estudio y Planificación.

N* 3992.— L  123.09 a favor de 
Ferrocarril Nacional de Honduras, 
valor de l£> reparación de la  parte
del Puente de Pimienta que se usa 
para el tráfico, durante el mes de 
marzo de 1959.

N® 3993.— L  501.37, a favor de 
Ferrocarril Nacional de Honduras, 
valor que le paga la Dirección Ge
neral de Caminos por ei servicio 
de fletes suministrado durante el 
mes de abril del corriente año.

N® 3994,— L  15.91, a favor de Fe
rrocarril Nacional de Honduras, 
valor que le pega la Dirección, Ge
neral de Caminos por la reparación

H* 3980 —L  240.00 a  fa v o r  d e ' de la  parte de] Puente de Püníenta 
Félix Aguitar P., Ayudante de La- QUe se usa para el trá fico* durante 
boratorio del Departamento de M a- eí mes de abri! del corriente año.

N® 3995.— L  1.475.00, a favor de 
Fermín Laínez, valor de los servi
cios suministrados a la Dirección

lubricantes y  combustibles sumí- Juan M. Fúnez, Cont. Clase B de
nistrados a la Dirección General 
de Caminos para servicio del De
partamento de Construcción.

N ’  4008.— L  1.620.00, a  favor de 
Esso Standard Oil Co., valor de 
nueve llantas suministradas a la 
Dirección General de Caminos pa
ra servicio del Departamento de 
Construcción.

N® 4009.— L  253.75, a favor de 
W alter Brothers, valor de los acce
sorios y  repuestos suministrados a 
la Dirección General de Caminos 
para servicio en la Superintenden
cia "G -l" .

la Contaduría, Equipo, Estudio y  
Planificación, Dirección General de 
Caminos.

N® 4021.— L  516.50, a favor de 
Reencauchalora Estrella, S. A., va
lor que le paga la  Dirección Gene
ral de Caminos, por el reencauche 
de llantas y  reparación de tubos, 
para servicio del Departamento de 
Construcción.

N® 4022— L  196.15, a favor de 
Papelería e Imprenta Calderón S. 
de R. L., valor de los artículos y 
materiales de oficina suministra
dos a la Dirección General de Ca
minos, para servicio en las distin- 

4010. L  1.390,00, a favor Secciones del Departamento
Francisco José Godoy, valor de

tortoles e Investigaciones, Direc
ción General de Caminos.

N* 3981.—L  350.00, a favor de 
Vicente Núfiez Ochoa, Mecánico! G*™ ral de Caminos para servicio 
Ambulante del Taller Central, Di- del acondicionamiento del Campa-
recdón General de Caminos.

N® 3982.—L  1.300,00, a favor de 
Guillermo Bustlllo y  Carlos A lva-

mento.

N® 3996.— L  300.00, a favor de 
Jorge Oliva, empleado del Depar

rado S., Ingeniero de Diseño, del ta mentó de Construcción.
Departamento de Estudios y  P la 
nificación.

N* 3997.— L  150.00. a favor de 
Marco Tulio Svazo, empleado de 
los Tálleres Mecánicos de la* Direc
ción General de Caminos.

N* 4013.— L  750.76, a favor de 
N * 4000.— L  2.92800, a favor de d a , t Petrolera California, valor de

13 puertas de distintas dimencio
nes, suministradas a la Dirección 
General de C&minos, para servicio 
del acondicionamiento de Campa
mento N® 1 del Departamento de 
Mantenimiento.

N® 4011— L  10.807.54, a favor 
de Esso Standard Oil, S. A., valor 
de los combustibles y  lubricantes 
suministrados a la Dirección Ge
nera! de Caminos para servicio en 
el Mantenimiento de la Carretera. 
E l Batallón.

N® 4012.— L  62.00, a* favor de El 
Maxim, va lor de los materiales su
ministrados a la Dirección General 
de Caminos para servicio del Pro
yecto Valle de Angeles-San Juan
cito del Departamento de Construc
ción.N® 3985.—L  526.01, a favor de 

Ferrocarril Nacional de Honduras, 
níor pagado por tí Ferrocarril Na- 
donal de Honduras ai personal que Auto Repuestos, valor de un mo- los Combustibles suministrados a 
prestó servicio en la protección del tor y  accesorios suministrados a la ^  Dirección General de Caminos, 
Puente de Pimienta, durante el DireCción General de Caminos pa- para servicio del Proyecto Carre- 

de mayo de 1959, de tcuerdo ra servicio del Departamento de 
ton tí Oficio N® 1116 de febrero 1* Mantenimiento, 
de 1957 dtí Ministerio de Comu
nicaciones y  Obras Públicas. 4001.— L  205.60, a favor de

Tálleres San Jerónimo, valor de
N* 3986.—L  405.00, a favor de 

Reencauchadora Estrella, valor del 
reencauche de llantas a  la Direc
ción General de Caminos para ser
vicio dtí Departamento de Man
tenimiento.

N* 3987.—L  31.25, a favor de 
Droguería Mandofer, por m£*teria-

tera Mandasta-Morolica del Depar
tamento de Construcción.

N® 4014.— L  7.198.02, a favor de 
Texas Petroleum Company, valor 

la madera suministrada a  la Di- j d g  jog combustibles y  lubricantes 
rección General de Caminos para suministrados a la Dirección Gene- 
servicio en el acondicionamiento de caminos, para servicio del ¡vicio del Departamento de Cons- 
del Campamento N® 1. Proyecto Carretera Masica-Tela y  trucción

Administrativo.

N® 4023.— L  176.00, a favor de 
Rene Sempé, valor de los repues
tos suministrados a la Dirección 
General de Caminos, para servicio 
del Departamento de Mantenimien
to.

N® 4024— L  131.00, a favor de 
Emilia v. de Yuja y Cía., valor de 
los artículos y  materiales suminis
trados a la  Dirección General de 
Caminos para servicio en la Divi
sión n , D istrito IU .

N® 4025.— L  70.00, a favor de 
Compañía General de Accesorios y  
Comercio, S. A., valor de una ba
tería de 12 voltios, 17 placas, su
ministradas a  la  Dirección General 
de Caminos para servicio en el 
Mantenimiento de la Carretera 
Chinda^Colinas.

N® 4026.— L  97.80, a favor de 
Casa Comercial Mathews, S. A., va 
lor de los repuestos suministrados 
a  la  Dirección General de Caminos 
para servicio del Departamento de 
Construcción.

N® 4027.— L  106.00, a favor de 
Casa* Giacoman, valor de las re
puestos suministrados a la Direc
ción General de Caminos para ser-

N® 4028.— L  917.40, a favor de 
Maquinaria y  Accesorios, valor de

N® 4002.— L  253.50, a favor de Ceiba-La Masica del Departamen- 
Estación San Cristóbal, valor d e .* °  de Construcción.
los repuestos suministrados a la  jj» 4015. L  78 75, a favor de los repuestos suministrados a la
Dirección General de Caminos, pa- ' Em ilia v. de Yuja y  Cía., valor de Dirección General de Caminos pa

les suministrados a la Dirección m  servict0 <jei Proyecto Carretera los materiales suministrados a la  *a  servicio del Departamento de
General de Caminos para servicio Marcala-Frontera con El Salvador Dirección General de Caminos pa- Construcción.
del Departamento de Mantenimien 
te.

N* 3968.—L  390.28, a favor de 
Ferrocarril Nacional de Honduras, 
nior pegado por el Ferrocarril Na
den*] de Honduras, a loe emplea
dos que prestaron servicio en la 
proUcdóa del puente de Pimienta, 
Atráete t í  mes de marzo del co
rriente «ño, de acuerdo con el o fi
cto N* 1116 de febrero 1* de 1957 
dtí 1 de Comunicaciones y
Obras MfefeUL

IT  1089.—L  300.09, a favor de 
Lobo Ajala, Cont. Clase A,

del Departamento de Construcción. ra  servicio del Proyecto Carretera

N® 4003.— L  1,500.00, a favor de j Progreso-Tela, Departamento de 
Empresa Alvarez, valor de 6 lian- Construcción.
tas suministradas a la Dirección 
General de Caminos para servicio 
del Proyecto Carretera Goaseorán- 
Aramecina.

N® 4004.— L  87.00, a favor de 
Maquinaria y  Accesorios, por ma
teriales suministrados a la Direc
ción General de Caminos para ser

N® 4029.— L  1.050.00, a favor de 
Pedro Caseáiova e Hijos, valor de 
los materiales suministrados a la 

N® 4016.— L  102.00, a favor de Dirección General de Caminos pa
ra servicio en la Superintendencia

N® 4030— L  2.921.44, & favor de

Cía,, General de Accesorios y  Co
mercio, S. A., valor de los repues
tos suministrados a la Dirección
General de Caminos, para servicio Casa ¿  A> vaior de los
del Departamento de Construcción. | ticu,og y  materiales suministrados

N* 4017.— L  787.50, a favor de a la Dirección General de Caminos 
Pedro Casanova e Hijos, S de R. j paro* servicio de las distintas Su- 

vicio del Taller Central del De- i L., valor de los materiales sunr-, perintendencias del Departaments 
parlamento de Mantenimiento.

N* 4005.— L  7000, a favor de Caminos para servic<o del Depar- 

Gasolinera San Cristóbal, valor de j tamento de Construcción.

I nistrados a  la Dirección General de de Mantenimiento,
N® 4031.— L  142.50, a favor de 

Aserradero Pavón, valor de la ma

dera suministrada a la  Dirección 
General de Caminos para servicio 
del Distrito I, División L  Departa
mento de Mantenimiento.

N * 4032.— L  750.00, a tarar d e  
Juan Mpncada, valor de loe mate
riales suministrados a la Dirección 
General de Caminos para servicio 
en la Construcción de calles y  al
cantarillas del Departamento de 
Mantenimiento.

N® 4033.— L  400.00, a favor de 
Concepción Gómez Araujo, valar de 
los materiales suministrados a la  
Dirección General de Caminos pa
ra servicio del acondicionamiento 
de Campamento N® 1 del Depar
tamento de Mantenimiento.

N® 4034.— L  748.08, a favor de- 
Aserradero Anderson, valor de lar 
madera suministrada a  la Direc
ción General de Caminos para ser
vicio en la  construcción de Talleres? 
y Oficinas de la División I, Distri
to IV .

N® 4035.— L  200.00, a favor de? 
Valentín Flores y  Cía., valor d e  
materiales suministrados a la D i
rección General de Caminos para- 
servicio del Departamento de- 
Construcción.

N® 4036.— L  75.00, a favor de 
Cervecería Tegucigalpn, por ma

teria les  suministrados a la Direc- 
I ción General de Caminos para ser
vicio del Departamento de Cons
trucción.

N* 4037.— L  1.549.55, a favor de- 
W alter Brothers, valor de los ma
teriales suministrados a la Direc
ción General de Caminos para ser
vicio en la Construcción de Carre
teras.

N® 4038.— L  668.73, a favor de- 
Casa Mathews, S. A ., valor de los  
repuestos suministrados a  la D i
rección General de Caminos para, 
servicio del Departamento de Man
tenimiento.

N® 4039.— L  5.057.65, a  favor de- 
Cía. Petrolera California S. A  „ 
valor del combustible suministrado 
a la Dirección General de Cami- 

: nos para servicio de las distintas?
1 Superintendencias del Departamen
to de Mantenimiento.

N® 4040.— L  1.937.87, a favor de 
Maquinaria y  Accesorios, valor «£- 

1 los repuestos diversos suministra
dos a la Dirección General de Ca~

1 minos para servicio del Depai ta- 
j mentó de Construcción.

N® 4041.—L  76.00, a favor de- 

Juaiv^D. Larach, vador de los re
puestos suministrados a la Direc

ción General de Caminos, para ser
vicio de la Construcción del Cam
pamento de San Pedro Sula, del 
Departamento de Mantenimiento.

N® 4042.— L  392.00, a  fcwor de- 
Empresa Alvarez, valor de kw ma
teriales suministrados & la  Direc
ción General de Caminos, para ser
vicio del Proyecto Carretera Valle 
de Angeles-San Juancito óel De- 

1 parlamento de Construcción.

! N* 4043.— L  859.09, a fíJVoi d 
René Sempé, valor de ios repues

tos suministrados a. la Dirección 
( General de Caminos, para servicio 
del Departamento de Mantenimien

to.
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Viene rfe Ja Página Ní> 1
do, Maestro de Educación P ri
maria Rural y vecino de este 
D. C-, contraída a pedir 
se le declare solvente con el 
Estado en virtud de haber tra
bajado en las Escuelas Prima
rias de la República por un 
tiempo igual al que disfrutó de 
ayuda como bequista por cuen
ta del Estado en la Escuela 
Normal Rural de E l Edén, 
Oomayagua: acompaña los dó
menlos con que comprueba los 
extremos de su petición;

Resulta: Que se ha oído el 
parecer favorable del Consejo 
Técnico de Educación;

Considerando-. Que es proce
dente declarar solvente con el 
Estado al bequista que acredi
te haber prestado sus servicios 
profesionales en las Escuelas 
Primarias del País por un 
tiempo igual al que disfrutó de 
la beca,

Por tanto, el Jefe del Go
bierno Militar,

a c u e r d a :

Declarar solvente con el Es
tado al Profesor Armando 
Plores Oviedo, de las generales 
expresadas,. Artículo 224 del 
Código, de Educación Pública. 
( .omuníquese.

O s w a l d o  L ópez A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio M atute  G.

en ambos Planes, Artículo 78 
del Código de Educación Pú
blica,

Por Tanto; e l Jefe del Go
bierno Militar,

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia 
solicitada en la forma siguien
te. Primer Curso del Ciclo Co-j 
mún de Cultura General: Idio
ma Nacional, Estudios Socia
les, Matemáticas, Inglés, Edu
cación Física. Segundo Curso 
del Ciclo Común de Cultura 
General; Idioma Nacional, Es
tudios Sociales. Matemáticas, 
Inglés, Educación Física. Ter
cer Curso del Ciclo Común 
de Cultura General: Idioma 
Nacional, Estudios Sociales, 
Matemática, inglés, Educación 
Física. Pimer Curso del Ciclo 
Diversificado de Educación 
Secundaria; Idioma Nacional, 
Inglés. Matemática, Química, 
Sociología, Educación Física 
y Deportes, Introducción a la 
Economía Política. Segundo 
Curso del Cíelo Diversificado 
de Educación Secundaria Idio
ma Nacional, Inglés, Química, 
Educación Física y Deportes. 
— Comuniqúese.

Oswaldo L ópez A-

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N v 609

BANCO MUNICIPAL AUTO NO M O
TEGUCIGALPA, 0. C.

E S T A D O  F I N A N C I E R O
AL 31 DE MARZO DE 1964

A C T I V O

OWPONIBIIJDADES INMEDIATAS .......
1. f A J *  Y  BANCOS

a ) Caja Moneda Nacional .. .
b ) Caja Moneda Extranjera

2. —BANCO CENTRAL DE HONDURAS
a ) Depósito Moneda Nacional ...
b ) Depósito Moneda Extranjera

3. — IN VERSIO N ES E N  VALORES •
M U N IC IPA LE S  ........................

4. —IN VERSIO N ES E N  VALORES D E L
ESTADO .. ..........................

IN V E R S IO N E S ...................................— ......
L — p r e s t a m o s  y  d e s c u e n t o s  .. 

2.— O TRAS INVERSIONES E N  V A 
LORES ............. ................

L  1334.741.19

L  163.596.94 
122.00

1.022.25

500.000. 00

670.000. 00

1.104.120.18
180.020.18

924.100.00

ACTIVO S FIJOS 67.765,52
1.— Otros Bienes (MenosDepreciación)

OTROS ACTIVO S ......................................... 291.939,86
1. — Intereses por Recibir ......... ........  L  35.906.65
2. — Cargos Diferidos ...............  228.583.85
3. —Varios ............... . ............  27.449.38

ACCIONES POR SUSCRIB IR  ....................  234.025.00

T O T A L  D E L A C T IV O ........................  L  3.032.591.75

PASIVO Y CAPITAL

EXIGIBDLIDADES IN M E D IA TA S  ......- .....  L  451,553.67
1. — DEPOSITOS

a ) A  la Vísta en Moneda Nacional .... L  J 451.553,67

b)
2. — O TR AS  E X IG IB IL ID AD ES

a) Moneda Nacional
b) Moneda Extranjera 

E X IG IB IU D A D E S  A  TERM INO

1.— DEPOSITOS

a) De Ahorro en Moneda Nacional.... L  15.206.97
b ) En Garantía ............... « ............... 5L227.60

66.434.57

Acuerdo N y 608

Tegucigalpa, D. C., 19 de 
diciembre de 1963.

Vista la solicitud presentada 
a esta Secretaría con fecha 
trece del mes en curso, por e l 
jown Francisco Salvador Vi- 
ilaioro Laínez. estudiante y  ve-

Tegucigalpa, D. C., 
diciembre de 1963.

19 de

Vista la solicitud presenta
da a esta Secretaría, con fecha 
doce de los corrientes, por la 
Señorita A lic ia  Peña Moradel, 
estudiante y vecina de E l Pro
greso, Departamento de Yoro, 
contraída a pedir se le conceda

j  . n  i equivalencia de estudios de lasciño de este Distrito Central, . * £„ , ,  , , (materias comprendidas coníor
contraída a pedir se le conceda’ _ _  _t i „  __ n t-_. i _ t- i .
equivalencia de estudios de las
materias comprendidas confor
me- al Plan de Estudios de 
Educación Comercial, con las 
similares a las del P l a n  
de Estudios del C ic lo  C o
mún de Cultura General y  Ci
clo Diversificado de Educación 
Secundaria, acompaña una 
certificación de estudios debi
damente legalizada;

Resulta: Que se ha oído el 
parecer favorable de la  D irec
ción General de Educación 
Media;

Considerando: Que se conce
derá equivalencia de estudios 
siempre que las asignaturas 
cuya equivalencia se solicita, 
tengan la misma denominación

me al Plan de Estudios de Edu- 
dón'Comercial, con las simila
res a las del Plan de Estudios 
del Ciclo Común de Cultura 
General y Ciclo Diversificado 
de Educación Normal, acom
paña una certificación de estu
dios debidamente legalizada;

Resulta; Que se ha oído el 
parecer favorable de la Direc
ción General de Educación 
Media,

Considerando: Que se conce
derá equivalencia de estudios 
siempre que las asignaturas 
cuya equivalencia se solicita, 
tengan la misma denomina
ción en ambos Planes, A r 
ticuio 78 del Código de Edu
cación Pública,

2. — OBLIG ACIO NES CON E L  BANCO
C E N T R A L

3. — OTROS ___________ ____

OTROS PASIVO S ....................................
1. — Créditos Diferidos .........................  L  9.352.99

2. — Fondos Recibidos FiiLWici&miento
Obras y P royectos .........................  - 78.277.00

3. — Varios .  491.39

C A P IT A L  PAG AD O  ... ................................
1. -—Aportes del Estado ........................ L  2.000.000.00
2. -—Suscrito por Municipalidades . 165.975.00
3. — Incrementos ........................ 26.482.13

C A P IT A L  N O  PAG AD O  .............................

TO T A L  DEL PAS IVO  Y  C A P IT A L  ...

88.121.38

2.192.457.13

234.025.00

L 3.032.591,75

Tegucigalpat D. C., Abril 2 de 1964

LI5ANDRO VALLE,
Pniidmlt.

BAUL ZELAYA SMITH, CARLOS F. ALVARADO,
J«fa OtpflHwmnft d, CtttlaWBM.

ROBERTO RUIZ CALDERON,
Awditot.

Por Tanto: el Jefe del Go
bierno Militar,

ACUERDA;

Conceder la equivalencia so
licitada en la forma siguiente: 
Primer Curso del Ciclo Común 
de Cultura General: Idioma

Nacional, Estudios Sociales, 
Matemática, Inglés, Educación 
Física: Segundo Curso del Ci
clo Común de Cultura Gene
ral: Idioma Nacional, Estudios 
Sociales, Matemática, Inglés, 
Educación Física. Tercer Curso 
del Ciclo Común de Cultura

General: Idioma NacMttl
Estudios Sociales, Matrwárif* 
inglés. Educación Física. Prt* 
mer Curso del Ciclo Diversifi
cado de Educación Normal: 
Idioma Nacional, MatemAtin, 
Historia de Honduras y Crntr» 
América, Educación Fbk*
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Segando Corso del Ciclo Di
gn ificado de Educación Ñor- 
nal: Idioma Nacional, Mate- 
gibe*-—Comuniqúese.

Os w a l d o  L ó p e z  A .

El Secretario de Estado en 
d Despacho de Educación Pú- 
lfica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 610

Tegurigalpa, D. C , 19 de 
diciembre de 1963.

■ Vista la solicitud presenta
da a esta Secretaría, con fecha 
doce de los corrientes, por la 
señora Raquel Chang de Mon- 
uñes, estudiante y vecina de 
este Distrito Central, contraída 
a pedir se le conceda equiva
lencia de estudios de las ma
terias comprendidas conforme 
al Plan de Educación Normal 
\ Secundaria (año 1944-45), 
con las similares a las del plan 
iie Estudios del Ciclo Común 
de Cultura General y Diversi
ficado de Educación Secunda
ria, acompaña una certifica
ción de estudios debidamente 
legalizada;

Resulta: Que se ha oído el 
parecer favorable de la Direc
ción General de Educación 
Media;

Considerando: Que se conce
derá equivalencia de estudios 
siempre que las asignaturas 
cuya equivalencia se solicita, 
tengan la misma denominación 
en ambos Planes, Artículo 78 
del Código de Educación Pú
blica,

Por tanto, el Jefe de Go
bierno Militar,

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia 
solicitada en la forma siguien
te: Primer Curso del Ciclo 
Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios So
ciales, Educación Moral y Cí
vica, Matemática, Inglés, Edu
cación Física, Educación Mu- 
cical, Artes Plásticas. Segundo 
Curso del Ciclo Común de Cul
tura General: Idioma Nacional 
Estudios Sociales, Educación 
Moral y Cívica, Ciencias Natu
rales, Matemáticas, Inglés, 
Educación Física, Educación 
Musical, Artes Plásticas. Ter
cer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Na- 
ewnal, Estudios Sociales, Cien
cias Naturales, Matemática, 
inglés, Educación Física, Edu
cante Musical, Educación pa
ra ¿Hogar. Primer Curso del 
Ocio Diversificado de Educa
ción Secundaria: Idioma Na
cional, Inglés, Matemática,

Historia Universal, Física, 
Química, Filosofía, Educación 
Física y Deportes. Segundo 
Curso del Ciclo Diversificado 
de Educación Secundaria: 
Idioma Nacional, Inglés, His
toria Universal, Química, Filo
sofía Psicología General, Edu
cación Física y Deportes.— Co
muniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N° 611

Tegucigalpa, D. C., 19 de 
diciembre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

Ampliar el Acuerdo .
N" 1171 de fecha 26 de abril 
de 1962, que concede equiva
lencia de Estudios de las mate
rias comprendidas conforme al 
Plan de Estudios de Educación 
Comercial con las similares a 
las del Plan de Estudios del 
Ciclo Común de Cultura Ge
neral y Diversificado de Edu
cación Secundaria, a favor del 
joven Marco Tulio Ruiz Andra- 
dé, en el sentido de incluir las 
asignaturas siguientes: Primer 
Curso del Ciclo Diversificado 
de Educación Secundaria: 
Educación Física y Deportes. 
Segundo Curso del Ciclo D i
versificado de Educación Se
cundaria; Idioma Nacional, 
Inglés, Química, Educación 
Física y Deportes.— Comuni
qúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N" 612

Tegucigalpa, D. C., 19 de 
diciembre de 1963.

K1 Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

Aprobar las Ternas Exami
nadoras que practicarán los 
Exámenes Extraordinarios, cbel 
Instituto “ San Miguel” , de es
ta ciudad, nombradas por el 
Director del mismo, en la for
ma siguiente;

Día 16 de enero de 1964

8  g . m .

Materias Retrasadas

Matemáticas, I Curso de Ba
chillerato, I. I I  y I I I  del Ciclo 
Común, Ingeniero Porfirio

García, Profesores Alfonso 
Evertsz y  Jorge Miranda.

Est. Sociales I I  y I I I  del C. 
Común, Profesor Jorge Miran
da, Ingeniero Porfirio García 
y Profesor Angel Amador.

17 de enero, 8 a. m.

Id. Nacional I  y I I  Curso de 
Bachillerato y I I I  Curso del 
Ciclo Común, Profesores Ra
fael Manzanares, Alejandro 
Barahona y José Martínez.

Id. Nacional, I y I I  del Ci
clo Común. Profesores Anto
nio Osorio, Salvador Aguirre 
y Alfonso Evertsz.

2 p. m.

Problemas Sociales y Eco
nómicos de Honduras, I I  Cur
so de Bachillerato; Sociolo
gía, I Curso de Bachillerato; 
Educación Moral y Cívica, 
I. I I  y  I I I  del Ciclo Común. 
Profesores Godofredo A l vara
do, Angel Amador y  Ramón 
Carias D.

18 de enero 

8 a. m.

Filosofía, I y I I  de Bachi
llerato, Profesores Elmo Ga
leas, Aureliano Santo Olaya 
y Carlos Nielsen.

20 de enero 
8 a. m.

Matemáticas, I y I I  de Ba
chillerato, Profesores Porfirio 
García, Carlos Nielsen y Jor
ge Miranda.

Matemáticas, I I I  Curso del 
Ciclo Común, Profesores José 
Martínez, Fernando Martínez

y Alfonso Evertsz.
2 p. m.

Química, I y I I  de Bachi
llerato; Ciencias I, II y I I I  del 
Ciclo Común, Profesores An
tonio Osorio, Aída Suazo de 
Pineda y Carlos Nielsen.

21 de enero 
8 a. m.

Física, I y I I  de Bachillera
to; Matemáticas, I I  Curso del 
Ciclo Común, Profesor José 
Martínez, Ingeniero Julio Cár
camo y Profesor Carlos Niel- 
sen.

Matemáticas, I Curso del 
Ciclo Común, Profesores Ra
món Carias D., Edgardo Es- 
pinoza y Mario Morera.

2 p. m.

Psicología, II  Curso de Ba
chillerato; Economía Política, 
I Curso de Bachillerato: Edu
cación Musical, I, II  y I I I  del 
C. Común, Profes. Abraham 
Portillo, Ramón Carias D. y 
Alfonso Evertsz,

22 de enero 
8 a. m.

Historia Universal, 1 y I I  
de Bachillerato, Profes. Aure
liano Santo Olaya, Godofredo 
Alvarado y Juan Aldo.

Estudios Sociales I, I I  y I I I  
del Ciclo Común, Profesores 
Godofredo Alvarado, Aurelia
no Santo O l a y a  y Angel 
Amador.

10 a. m.

Educación Física, I y I I  de 
Bachillerato, I, I I  y I I I  Cursos 
del Ciclo Común, Profesores 
Angel Amador, Andrew Peri
llo y Teniente Héctor Belisle.

2  p . ni.

Biología, y 11 de Bachille
rato, Profesores Antonio Oso- 
rio, Ramón Carias D. y Car
los Nielsen.

Artes Industriales, I I I  Cur
so de Ciclo Común, Profeso
res Antonio Osorio, Carlos 
Nielsen y  Ramón Carias D.

23 de enero 
8 a. m.

Inglés* I y I I I  de Bachille
rato, I  I I  y  I I I  Cursos del Ci
clo Común, Profesores Geoysa- 
ny Argeñalj Mario Morera y  
Andrew Perillo.

El Infrascrito. Secretario del 
Juzgado Prim ero de Letras de lo. 

Civil, del Departamento de Fran
cisco Morazán, al público en gene

ral y  para los efectos de ley, hace 
saber: que en la audiencia que se 
ce lebra^ en el local de este Juz

gado, el día jueves veintitrés de 
abril del corriente año, a las nue
ve de la mañana, se rematará en 

pública subasta el inmueble que se 
describe a continuación. “Un solar 
situado en el centro de esta ciudad 

capital, cuya medida es de treinta 

y  tres varas de Norte a Sur, por 

veinticuatro varas de Oriente a 
Poniente, lim itado: al Norte, con 

casas y  solares de los herederos de 
don Abelardo Zelaya y  de doña 
Camila Díaz, hoy de propiedad de 

la señorita Victoria González F. y 
de las herederas de don Santos So

to; al Sur, con casa de los here
deros de don Abelardo Zelaya, hoy 

de don Pedro Asfura y  Jorge J. 
Larach. Avenida Cervantes de por 
n.edio; ai Este, propiedad de Ci
priano Velásquez hoy del Banco de 
Honduras, y  al Oeste, con casa ce 
los herederos de don Agaplto La

zo, hoy de la  sucesión de don Ru
bén R. Barrientes. En el solar des

crito hay construido un edificio de 
concreto armado de tres pisos: el

A LOS CONCESIONARIOS
Se recoorienda a lee conceeionq- 

rias y o su* representantes, que 

pora lo pronta tramitación de las 

eoBdtndee de Ubre registro qtfe 

presenten a este Ministerio, deben 

citar el decreto correspondiente y 

determinar con toda claridad los 

sonrióos y demás impuestos a que 

estén obligados a pagar al Estado 

conforme a su concesión.

La Oficialía Mayor de 
Comunicaciones y Obras 

Públicas. 2

2  p . m .

Dibujo Aplicado, I Curso 
de Bachillerato; Artes Plásti
cas, I y I I  Cursos, Profesores 
Alfredo Pineda, José Martí
nez y Geovany Argeñal.— Co
muniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica.

primer piso o planta baja, consta 

de un gran salón comercial de cua
trocientos setenta metros cuadra

dos de superficie; un mezzanine de 
doscientos treinta metros cuadra
dos de superficie, con dos porto

nes grandes, dos bodegas medianas 
y  dos servicios sanitarios. Desde 

los niveles de los arranques del 
edificio se levantan ocho columnas 

o pilastras de concreto armado, de 
cuarenta y  cinco centímetros de 
diámetro. Tiene hacia la calle dos 
puertea, dos vitrinas medianas y  
una vitrina doble, todas protegidas 
por sug respectivas cortinas de hie

rro: y  sobre la v iga  de las puer
tas y  vitrinas, continúa la prolon
gación de la pared de bloques de 
vidrio. E i segundo piso consta de 
dos departamentos iguales: uno ha

cia el lado Oriental, y  el otro hacia 
el lado Occidental: están formados 
por sola sala-comedor de seis 
metros y  ochenta centímetros, por 
cinco metros sesenta centímetros, 
por seis metros cuarenta centíme
tros; una cocina de tres metros 
cuarenta centímetros, por cuatro 
metros noventa centímetros; un 
servicio sanitario de noventa cen

tímetros, por un metro cuarenta 

centímetros: un guardador de un 

metro tre'nta centímetros, por un 

metro ochenta centímetros: un dor-

Eugenio Matute C,

A V I S O S
R E M A T E S
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¿al tarlo de cumtxo metros, por seis 

-m etros treinta centímetros; un ba
t a  de tm metro ochenta eentíme- 

tron, por tres metros cuarenta cen
tímetros; un ropero de un metro 

-trem t» centímetros; un dormitorio 

jó»  cuatro metros veinte centíme
tros, por seis metros; un bailo de 

-mn metro ochenta centímetros, por 

'tres metros sesenta centímetros; 
d M  roperos de un metro treinta 

•centímetros, por un metro cua
renta centímetros, cada uno. El 
patio tiene tres metros diez centí

metros, por once metros quince 
•centímetros. E l tercer piso consta 

ó »  otros dos departamentos exac
tamente iguales a  los del segundo 

piso, con sus respectivos servicios 
sanitarios para los patronos y  para 
la  servidumbre; tiene Instalación 
de agua caliente y  fría, con un 

tanque de concreto armado, de tren 
•depósitos; y  otro tanque, también 
.grande y  de concreto armado de 

dos depósitos, con agua permanen
te  para los cinco departamentos. 
En  todo el edificio la  instalación 

eléctrica es de tubo rígido y  bajo 
repello. Tiene un contador de agua 
y  otro contador de corriente eléc
trica, para cada uno de los depar
tamentos. La  edificación de estos 
cinco departamentos se levanta so- 
to e  una superficie de setecientas 
noventa y  dos varas cuadradas. To

das las paredes son de concreto 
-armado, de piedra y  ladrillo ra- 

-fón, con repellos de primera clase; 

tos cielos son de concreto armado; 
tos pisos están enladrillados con 

ladrillo de cemento. Todo el edifi

c io  está pintado con pintura de 
aceite, tiene dos escaleras anchas 
que conducen hasta la azotea, con 
sus barandas de hierro y  pasama
nos de cedro. L a  pared construida 
hacia el Sur, o sea frente a la  A ve
nida Cervantes es de ladrillo de 

vidrio; y  las ventanas sobre estis 

paredes con un marco de aluminio 
y  vidrio. Todas las puertas, venta
nas y  vidrieras son de caoba y  ce
dro. En la azotea que cubre el 
•edificio hay cuatro cuartos con sus 

respectivos servicios sanitarios, du
chas y  cuatro lavanderas de am
plio espacio. E l techo de estos cua

tro  cuartos está cubierto con lá

mina de zinc. E l edificio tiene ya 
nu cabina propia para adaptarle 
tm ascensor eléctrico. También se 

incluye la medianería de la pared 
v ie ja  del rumbo oriental, que no 
ae tocó en la construcción del mo
derno edificio; medianería que 

consta en escritura pública. Las 

mejoras descritas han sido legal
mente registradas; y  e l dominio 
pleno del inmueble, con dichas me

joras, está inscrito a favo r del eje

cutado Lie. Antonio Ramón Díaz, 

con el número 26?, fo lio  348 y  349 

dd tomo 128 del R egistro de la 

Propiedad Inmueble de este Depar

tamento". Dicho inmueble, con sus

las partes, mi la  respectiva Es
critura Pública Hipotecaria, en 
quinientos m il lempiras; y  se re
matará para pagar cantidad de di
nero que, en efectivo, él deman
dado — Abogado Antonio Ramón 
Díaz— le adeuda al Banco de Hon
duras. S. a ." E l representante del 

Banco de Honduras es el Abogado 
José Lázaro Arévalo Vaseoncélos. 

Se advierte que por tratarse de 
primera licitación no se admitirán 
posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo expre
sado.— Tegucigalpa, D. C., doce de 

marzo de 1964.

Rolando G arda Perla, 
Secretario.

Del 17 M. ai 16 A . 64.

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
Primero de Letras de lo Civil, del de
partamento de Francisco Morszán, al 
público en general y para los efectos 
de ley, HACE SABER: Que en la au
diencia señalada para el día veintinue
ve de abril del corriente año, a las 
nueve de la mañana y en el local que 
ocupa este Despacho, se rematarán en 
pública subasta loe inmuebles siguien
tes: a) Una casa de adobes, cubierta 
de tejas, entablonada, enladrillada con 
ladrillo de barro, compuesta de una sa
la, dormitorio y cocina de madera, cu
bierta de tejas, y de otra pieza también 
de adobes, que tiene diez varas por sus 
rumbos Norte y Sur; al Este, cinco va
ras, y al Oeste, una vara y media; un 
dormitorio de tres varas por cinco, y 
una cocina de cuatro y medía varas de 
largo por tres de ancho, entejadas y 
repelladas, explicando que la cocina de 
madera *4 ha sustituido por la de ado
bes, últimamente expresada, todos con 
sus respectivos servicios de luz eléctri
ca, agua potable y sanitarios. Todo 
construido en una fracción de solar que 
mide y limita especialmente: Al norte, 
diecinueve varas con resto de la propie
dad de los señores Martha Rosa López 
y Fausto Medina Codoy, hoy de María 
Solórzano; al Sur, doce y media varas, 
propiedad de Eugenio Molina, padre; 
al Este, nueve varas con propiedad de 
Isidoro Soto, y al Oeste, seis y inedia 
varas, con propiedad de Ernesto Molina, 
mediando calle, b) Un solar situado en 
el barrio La Guadalupe, contiguo al an
terior, que mide y limita: al Norte, diez 
varas con propiedad de Curt Hermán 
Eyl, ahora de su poderdante señor Bal
tasar Vijil; al Sur, diez varas con pro
piedad de Isidoro Soto; al Este, quince' 
varas y media con propiedad de Isidoro 
Soto, boy de doña María Solórzano, y 
al Poniente, dieciocho varas, con pro
piedad de doña Carmen viuda de Ca
rias. Dentro del solar descrito existen 
cuatro piezas de madera, cubiertas de 
tejas, con sus respectivas cocinas tam
bién de madera. Inscrito el dominio a 
favor del señor Baltasar Vijil bajo loa 
números 224 y 225, folios del 355 a 358 
dd Tomo 132 del Registro de la Pro
piedad Inmueble, de este departamento. 
Los inmuebles anteriores se rematarán 
para con su producto cancelar cantidad 
de lempiras, intereses y costas que el 
señor Abrabam Nazar Bonilla adeuda al 
Banco Nacional de Fomento, Se advier
te que por tratarse de primen licita

ción no se admitirán posturas que no 
cubran las dos tercena partes de .. ..

(joma, fue valuado de común por]L  8.977.00, valor asignado por las par

tes en las escrituras de hipoteca auto
rizadas en esta ciudad por el Notario 
Jerónimo San do val, con fechas 13 de 
noviembre de 1958, 25 de abril y 7 de 
abril de 1959.—Tegucigalpa, D. G, 17 
de marzo de 1964.

Rotando Garda P.
Secretario.

Del 19 M. al 18 A , 64.

El infrascrito, Secretario del Juz

gado 1* de Letras de lo Civil del 
departamento de Francisco Mora
rán, al público en general y  para 

los efectos de ley, H AC E  SABER; 
Que en la  audiencia que se cele
brará en el local de este Juzgado 
el día trece de abril del presente 
año, a  las nueve de la  mañana, 
se rematará en pública subasta 

el Inmueble que se describe a con

tinuación: "Un solar situado en el 
Barrio Abajo de esta ciudad, de 

veintiséis varas de Norte a Sur 
por treinta varas de Oriente a Po
niente, más o menos, comprendi
do dentro de los siguientes limi
tes: A l Norte, mediando calle, ca
sa de Guadalupe Valle; al Sur, ca
sa y  solar de Jesús .Varela; al 
Este, casa y  solares de Ramón 

Durón y  Antonio Flores, y  al Oes
te, calle de por medio, casa de 
Hilarlo Padilla y  V íctor Barrien

tes; estando inscrita la tradición 

del dominio a su favor al núme

ro 279, Folio 364 del Tomo 119 
del Registro de la Propiedad de 

este Departamento. Sobre el so
lar descrito hay las siguientes 

mejoras: “Una casa de paredes 
de adobes, piedra, ladrillo y  ma

dera, cubierta con tejas, pisos de 
ladrillo de cemento, con instala
ciones de agua y  luz eléctrica, 

'consta de una pieza esquina, una 
pieza hacia la calle Morelos, y 

hacia la  avenida de dos piezas 
un zaguán y  un garage; y  en el 

interior tres apartamientos, uno 
que consta de dos piezas y sus 
servicios de inodoro y  baño; otro 
de una pieza grande y  una pe
queña, comedor y  servicios, y  otro 
de una pieza que sirve de sala, 
y sobre ésta dos cuartos de ma- 

jdera. Se rematará dicho inmueble 

para hacer efectiva cantidad de 
lempiras que son en deberle los
señores: Juan Melchor Haddad B. 
y  Ramón Haddad B., ai señor don 
Joaquín Aguilar Fondevilla. Se
advierte, que por tratarse de pri
mera licitación, no se admitirán 

posturas que no cubran las dos
terceras partes del avalúo de cien
to diez mil lempiras hecho por las 
partes de común acuerdo en la 
escritura pública hipotecaria.— Te 
gucigalpa, D. C., 11 de marzo dv 

1964.

Rolando García Perla,
Secretaria

Del 12 M. s i 10 A., 64.

EH infrascrito, Secretario del 
Juzgado 1* de Letras de lo Civil

del Departamento de Francisco 
Morazán, ai público en general y 
para los efectos de ley, hace sa
ber: que en la  audiencia que se ce
lebrará en el local de este Juzgado, 
e] día lunes cuatro de mayo en
trante, a las nueve y  media de la

está ubicado en Jurísdiceite 41 
Municipio de Colinas, da « t e  ta- 
psrtamento. En la mencionada paa- 
piedad se encuentra ubicada «as 
casa de habitación de sos varas ét 
largo por cuatro de ancho, caito- 
ta  de tejas, paredes de bnhsrefa 
y  piso de tierra, y  limita toda 4mañana, se rematará en pública 

subasta el inmueble que se describe lote asi: al Norte, propiedad ét 
a continuación: Lote Número Salvador Tercero y  Manuel Oferto
“Tres” , el cual tiene una exten- na R.; al Sur y  Este, propiedad d» 
s'ón superficial de dos m il seis- Remigio Rodrigues; y  al Otee, 
cientae cincuenta y  cinco varas camino real que conduce de Set 
ochenta y  dos centésimas de varas Nicolás a El Piñal, y  propiedad de 
cuadradas, con los siguientes l í - ; los herederos de Apolinario Rodrt- 
mites y dimensiones; A l Suroeste,! guez. El lote en referencia fué ad-
treinta y  dos metros y  cincuenta 
y  un centímetros (32.51), con par
te del mismo terreno vendido ai 
Estado para . edificar un Hospital 
Materno Infantil, mediando la cal
zada asfaltada que conduce a Su- 
yapa; al Noroeste, cuarenta y  nue
ve metros sesenta y  un centímetros 
(49.61) con Lote Número “Dos” , 
del mismo terreno de la  "Cons
tructora Hondureña, S. de R. L.” ;

quirido por la señora Bernarda Va 
llecillo Mejía por compra que da 
él hizo al señor Alberto Mejb 
Chinchilla, con fecha treinta d» 
agosto de m il novecientos coana- 
ta y  nuve, según consta de la pri
mera copia de la escritura pública, 
autorizada por el Juez de Paz del 
Municipio de San Nicolás, en «te  
departamento, estando desde aque- 
11a fecha en posesión de una ara
nera quieta, pacifica y  no inte-al Norte, diecisiete metros veinti 

ocho centímetros (17.28), con la irrumpida, ejecutando siempre tí- 
quebrada “La  Orejona” ; al Este, tos de posesión sobre dicho lote, y
veintiocho metros y  ochenta y  
ocho centímetros (28.88), con la 
misma quebrada, y  al Suroeste, 
cuarenta y tres metros ochenta y 
seis centímetros (43.86), con terre
no qu fue de don Juan Laitano, 
hoy de los hermanos Hasbun; que 
este inmueble esta inscrito a su

para establecer esos extremos ofre
ce ta. testifical de tos tarteras te 
claño Enamorado, Locas Castellón, 
Humberto Valle y  Leandro Garda 
todos mayores de edad, soltero el 
primero, y casados los demás; co
merciantes los tres primeros y agri
cultor el último, vecinos todos de-

favor, con el número 51, folios 59 San Nicolás, en este departamen-
y 60. del tomo 142, del Registro de 
la Propiedad de este departamento; 
en el solar descrito hay actual
mente un edificio en construcción, 
de piedra, concreto reforzado, ma
dera, piso de cemento, techo de 
zinc corrugado, servicios de agua 
y  luz, dos servicios sanitarios y  una 
fosa séptica. Se rematará dicho in
mueble para hacer efectiva canti
dad de lempiras que es en deberle 
la Sociedad "Honduras Gaa, S. A .” 
a la Sociedad "Aseguradora Hon
dureña, S. A .". Se advierte, que 
por tratarse de primera licitación, 
no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo, hecho por el Perito nom-

to. Y  en cumplimiento de le man
dado en &uto de fecha quince dd 
corriente mes, se pública el extrac
to de la solicitud en el periódica 
oficial "L a  Gaceta”  y  en La Tabla 
de Avisos del Juzgado Segundo dt  
Letras Departamental. —  Santa 
Bárbara, 26 de agosto de 190.

Medardo B q n  L  
Secretaria

1Ú A., 11W. y 1Ú 3. 64.

REGISTRO DE MARCAS

La infrascrita, Jefe de la Sección ée 
Patentes y Marcas de Fábrica, (tepe- 

brado para tal efecto, que es la j diente de la Dirección General de Eco- 
suma de cuarenta y nueve mil 
ochocientos treinta y  siete lem
piras con treinta centavos de lem
pira (L  49.837.30).—Tegucigalpa.
D. C., 3 de abril de 1964.

Rolando García Perla,
Secretario.

D e l l  al 30 A . 64.

T ITU LO  SUPLETO RIO

nomía y Comercio, hace saber: que eos 
fecha ó de marzo del año en cuna
se admitió la solicitud que dice: “Re 
gistro de Marca.—Señor Ministra de 
Economía y Hacienda. — En repre
sentación de N, V. Philips* Gloeüa»- 
penfabrieken, domiciliada en Emaa- 
singel 29, Eindhoven, Holanda, naga 
a pedirle el registro de la matea de- 
fábrica inscrita en el Reino de los P á

__  ses Bajos, con los números: 12SJB.
el 10 de julio de 1957; 146.699, el 94 
de enero de 1963; 147.755, el 2 se 

1 mayo de 1963; y 148.893, d  8 ór 
del agosto de 1963, todos por un peded» 
del de veinte años; para distinguir: pa-

E1 infrascrito, Secretario 
Juzgado Segundo de Letras 
Departamento de Santa Bárbara, ductos químicos destinados pan le fe- 
hace saber: Que con fechai veinti- dustria, la ciencia, la fotografié, fe
nueve de julio del corriente año, 
se presentó a este Despacho, la 
señora Bernarda Vallecillo Mejía, 
mayor de edad, soltera, comercian
te y  vecina de San Nicolás, en es
te departamento, solicitando Titu
lo Supletorio de un lote de terreno 
denominado "E l P ita )” , que forma 
parte del terreno titeado  "San Je
rónimo del Piñal” , constante como 
de cuarenta manzanas de exten- ^vo® contra la deterioración de h t e  
sión superficial, cultivado en parte i c*cra: mater'as tintóreas; nuil ifc«n 
con zacate de guinea y  jaraguá, « * “ •: mmlrs « *  m * *
y el resto con pasto natural, P*ra Pintores * drtCor*dom;
tado con cerco de cimiento y  alam-1cioces P*M Manquear y otras « t e f e  
bre de púa, drindido en cinco de- P*™ lavar: preparaciones pan 
parlamentos; dicho lote de terreno, pulir, desgrasar y amolar;

agricultura, la horticultura, la úhfeaá 
tura; abonos y fertilizantes (a» tasto 
y artificiales); compuestos extiatam: 
temples y preparaciones químicas fm  
la soldadura: productos químicas JM* 
conservar alimentos; toninos; «tas- 
das adhesivas destinadas para fe fe- 
dustria (con. excepción de la tfiariscife 
de goma): pinturas, barnicê  fee*: 
preservativos anticorrosivos y
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y MmiUbrado» y sus 
ronques, campanas, 

pan «mentir laminados y 
moka y otros m «aeriales 
púa kt líneas ferroviarias;

minerales y gaseosas y otras bebidas cepto p a r» vehículos); acoplamien- nerales y  gaseosas y  otras bebidas
no alcohólicas; jarabes y otras prepa- tos y correas de transmisión (e x - j 
raciones para hacer bebidas; fósforos; cepto para vehículos); grandes 
azúcar y confitería, incluyendo menta instrumentos para la  agricultura;

km
ife

y goma de mascar; hilos e hilaturas; 
(oaa excepción de cadenas no- 1 tejidos, ropas de cama y de mesa, ma- 

fúXfMÉScsfas); cables y alam-' terialea textiles, telas (incluyendo tela 
“m  eléctricoe; cerraje- técnica), cortinas y visillos, mantas, 

cajas fuertes y j banderas y gallardetes, y prendas de 
de acero; herraduras; vestir (a excepción de calzado); con
fabricados en meta! (n o , sistente en la palabra 

>); úéemáes; máquinas y m
motores (excepto 

l«a vehículos); acoplamientos y co
ma de tnufluisión (excepto para 
adíales); grandes instrumentos para 
h egricakan; incubadoras; utensilios 
e

PHILIPS

incubadoras; utensilios e instru
mentos manuales; cuchillería, te
nedores y  cucharas; armas blan
cas; aparatos e instrumentos cien
tíficos, náuticos, geodésicos, eléc
tricos (incluso la T.S.H.), foto
gráficos, cinematográficos, ópticos, 
de pesar, de medida, de señaliza
ción, de control (inspección), de so
corro (salvamento), y  de enseñan
za; aparatos automáticos de previo 
pago por moneda o ficha; máqui
nas patriantes; cajas registradoras,l y la cual se aplica a los artículos y ca

manuales; cuchillería, jas y empaqiles que los contienen, gra- máquinas de calcular; aparatos ex
trañara y «adiaras; armas blancas; I dándola, imprimiéndola, estampándola, tintórea, instrumentos y  aparatos 
*****  •  « « frumentos científicos, estarciéndola, por medio de placas me- quirúrgicos, médicos, odontológi- 
úatíma gmdémooa, eléctricos (incluso Plicas 0 etiquetas que se les adhieren,y eos y  de veterinaria (incluso miem- 
íl T. & H-)i fotográficos, cinematogra- en cualquier otra forma apropiada en el broa, ojos y dientes artificiales); 
fina ópticas, de pesar, de medida, de comercj0. presento el poder para que instalaciones de alumbrado, de ca- 
amtíisnnn. de control (inspección), ^  en ]0 conducente, los demás iefaccíón, de producción de vapor,
dt tocen* (salvamento), y de ense- ¡ documentos de ley y el clisé.—Teguci- de cocina, de refrigeración, de se- 

; aparato^automáticos dê  previo gaipaí j). c., 6 de marzo de 1964.—Da- j cado, de ventilación, de distribución
del agua e instalaciones sanita
rias; metales preciosos y sus alea
ciones y  objetos fabricados o cha
pados con estos materiales (excep
to cuchillos, tenedores y cucharas); 
joyería, piedras preciosas; relojes 
eléctricos; instrumentos musicales 
(excepto máquinas parlantes y

no alcohólicas; jarabes y  otras 

preparaciones para hacer bebidas; 
fósforos; azúcar y  confitería, in

cluyendo menta y  goma da mascar; 
hilos e hilaturas; tejidos, ropas de 
cama y  de mesa, materiales texti
les, id a s  (incluyendo tria  técnica), 
cortinas y  visillos, mantas, bande

ras y  gallardetes y  prendas de 
vestir (a  excepción de calzado); 
consistente en la  representación de 

un escudo, que Heva en la parte 
superior la  palabra ‘‘P r i lM PS 11 y

W* P «  » « < * *  0 íich« :  maquinas in¡eI asco  L ”  Lo que se pone en co- 
ysimus; rajas registradoras, máqui- nocimiento del público para los efectos

de ley.—Tegucigalpa, D. C., 12 de mar
zo de 1964.

__de calcular; aparatos extintores;1
ártruKfttM y aparatos quirúrgicos, 
safaos, odúUotógkos y de veterinaria 
(adoso útrasbroe, ojos y dientes arti- 
fiótka); instalaciones de alumbrado, 
áe calefaccién, de producción de vapor, 
de cedas, de refrigeración, de secado, 
de ventilación, de distribución del agua 
« tastaladoiMB sanitarias; metales pre
ciosos y sus aleaciones y objetos fa
bricados o chapados con estos materia
les («rapto cochillos, tenedores y cu- 
fama); joyería, piedras preciosas; 
rahjaa ríóetrícoa; Instrumentos musita
ra (excepto máquinas parlantes y apa- 
ntú de T. S. H .); papel y artículos 
de papel; cartón y artículos de cartón; 
ráfnrat, periódicos y revistas, libros; 
trúcalos para encuademación de li
bra; fotografías; enseres de escritorio, 
asterias adhesivas (para enseres de 
escritorio); materiales para los artis
tas; pinceles; máquinas de escribir y 
«rúenles de oficina (con excepción de 
nebíes); material de inatracción o de 
-ttseñinza (con excepción de apara
tes); naipes; caracteres de imprenta; 
dirá; sucedáneos de gutapercha, de 
gnu elástica y de balata, asi como 
articulas fabricados con estas materias; 
«rúenlos fabricados de gutapercha, go
ma dística y balata (con excepción 
de calzado y sus partes, vestidos no 
protectores, artículos deportivos, así 
-tamo los productos y artículos afines); 
materiales para cerrar, tapar y aislar; 
SBÚanto, mica y sus productos; tubos 
Ambles no metálicos; muebles, espe
ja; marcos; artículos de madera, cor- 
fa, caña, mimbre, junco, cuerno, hue
le, marfil, ballena, concha, ámbar, 
asear, magnesita, celuloide y sucedá
neo! de todas estas materias; peque-

A rcentina M. de ChAvez. 

31 M., 10 y 20 A. 64.

L a  infrascrita, Jefe de la Sec
ción de Patentes y  Marcas de Fá
brica, dependiente de la Dirección 
General de Economía y  Comercio, 
hace saber: que con fecha 6 de 
marzo del año en curso, se admi
tid la  solicitud que dice: “Registro- 
de M arca—Señor Ministro de Eco
nomía y  Hacienda.— En represen
tación de N. V. Phillips Gloeilam- 
penfahrieken, domiciliada en Em* 
masingel 29, Eindhoven, Holanda, 
vengo a pedirle el registro de la 
marca de fábrica inscrita en el R ei
no de los Países Bajos, con los nú
meros: 128.390, el 10 de julio de 
1957; 146.738, el 1® de febrero de 
1963; 147.756, el 2 de mayo de 
1963; y  148.894, el 8 de agosto de 
1963, todos por un período de vein
te años, para distinguir: productos 
químicos destinados para la indus
tria, la  ciencia, la fotografía, la 
agricultura, la horticultora, la sil
vicultura; abonos y  fertilizantes 
(naturales y  artificiales); com
puestos extintores; temples y pre
paraciones químicas para la solda
dura; productos químicos para con
servar alimentos; taninos; sustan
cias adhesivas destinadas para la 
industria (con excepción de la di
solución de gom a); pinturas, bami-

PHILIPS

debajo de ella un círculo con tres 
lineas onduladas y  cuatro estre
llas, tal como se muestra en las

aparatos de T.S.H ) ;  papel y  artícu- etiquetas que se acompañan; y  la
los de papel; cartón y artículos de ̂ cual se aplica a los artículos y  ca-
cartón; impresos, periódicos y  re- y  empaques que los contienen,
vistas, libros; artículos para en-l . __ . , ,  J , .. „  ! grabándola, imprimiéndola, estam-
cuademación de libros; fotografías; i
enseres de escritorio, materias ad- j estarciéndola, por medio
hesivas (para enseres de escrito- j de placas metálicas o etiquetas 
r io ) ; materiales para los artistas; que se les adhieren y  en cualquiera

ces, lacas; preservativos anticorro- 
ÍN utensilios y recipientes portátiles sivos y  preservativos contra la de
pila el menaje y la cocina (no de terioración de la madera; mate- 
orales preciosos o chapados); peines rias tintóreas; mordientes; resinas; 
y esponjas; brochas (excepto pinceles); metales en panes y  en polvo para
■Henales para U fabricación de cepi- 
Bo«; instrumentos y material para lim
pieza; lana de acero; vidriería, por
celana y loca; aglutinantes para polvos; 
•aterías luminiscentes; candelas, bu
jías y lamparillas, mechas de lámparas: 
detraía Lurtes; proyectiles; relojería y 
«xas instrumentos cronométric rué
is «  ¡altariones de cuero y artículos■ 
fabricados oon estas materias; maletas1 
y valijas! materiales de construcción; | 
ladeos y otras materiales para cubrir ( 
lia curios; materiales para forrar pa-1 

y juguetes; artículo?! 
y deportivos; ornamento v 

dawúMMS para árboles de Navidad; 
ywdoctas ¿pierias, de horticultura y 

abirritara, granos; sustancias alimen- 
úna pan raímales: semillas: aguas

pintores y  decoradores; prepara
ciones para blanquear y  otras sus
tancias para lavar; preparaciones 
para limpiar, pulir, desgrasar y  
amolar; metales comunes en bruto 
y  semilabrados y  sus aleaciones; 
anclas yunques, campanas, materia
les para construir laminados y fun
didos; carriles y  oíros materiales 
metálicos para las lineas ferrovia
rias; cadenas (con excepción de 
cadenas motrices para vehículos); ■ 
cables y alambres metálicos no 
eléctricos; cerrajería; tubos metáli- 

s; cajas fuertes y cofres; bolas 
de acero; herraduras; otros p ro -,

pinceles; máquinas de escribir y  
artículos de oficina (con excep
ción de muebles); material de 
instrucción o  de enseñanza (con
excepción de aparatos); naipes; 
caracteres de Imprenta; clisés; 
sucedáneos de gutapercha, de goma 
elástica y de balata, así como ar
tículos fabricados con estas ma
terias; artículos fabricados de gu- 

1 tapercha, goma elástica y  balata 
1 (con excepción de calzado y sus 
) partes, vestidos no protectores, ar- 
1 tículos deportivos, así como los 
productos y  artículos a fines); m a
teriales para cerrar, tapar y  aislar; 
amianto, mica y  sus productos; tu
bos flexibles no metálicos; mue
bles, espejos; marcos; artículos de 
madera, corcho, caña, mimbre, jun
co, cuerno, hueso, marfil, ballena, 
concha, ámbar, nácar, magnesita, 
celuloide y sucedáneos de todas es
tas materias; pequeños utensilios y  
recipientes portátiles para el me
naje y  la  cocina (no de metales 
preciosos o chapados); peines y  es
ponjas; brochas (excepto pinceles); 
materiales para la  fabricación de 
cepillos; instrumentos y material 
para limpieza; lana de acero; v i
driería, porcelana y  loza; agluti
nantes para polvos; materias lu
miniscentes; candelas, bujías y  
lamparillas, mechas de lámparas; 
desinfectantes; proyectiles; reloje
ría y  otros instrumentos cronomé
tricos; cuero e imitaciones de cue
ro y  artículos fabricados con es
tas materias; maletas y valijas; 
materiales de construcción; linó
leos y  otros materiales para cu
brir los suelos; materiales para 
forrar paredes; juegos y  juguetes; 
artículos gimnásticos y deportivos; 
ornamentos y  decoraciones para 
árboles de navidad; productos agrí
colas, de horticultura y silvicultu-

otra form a apropiada en el comer

cio.— Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los de

más documentos de ley y  el clisé.—  

Tegucigalpa, D, C., 6 de marzo de 
1964.— Daniel Casco L.’\— Lo que 

se pone en conocimiento del públi
co para los efectos de ley.—Tegu
cigalpa, D. C., 12 de marzo de 
1964.

Argentina M. de Chávez. 

31 M-, 10 y  20 A . 64.

ductos fabricados en metal (no pre- i 
cioso); minerales; máquinas y sustancias alimenticias
quinas herramientas; meteros (ex- para animales; semillas; aguas mi-

La Infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Dirección General de Econo* 
mía y Comercio, hace saber: 
que con fecha cinco de marzo 
del año en curso, ee admitió la 
solicitud que dice; “Registio y 
depósito de una marca de fá
brica.—Jefatura del Gobierno 
Militar.— Economía y Haden- 
'a.— En representación de la 
compañía D o m e  Chemica's 
I mc., una corporación organ'za- 
d a según las leyes de 1 Estado de 
Indiana, con domicilio en 1127 
Myrtle Street, ciudad de El- 
khirt, Estado de Indiana, Es
tados Unidos de América, se
gún el poder que obra en esa 
Secretaria de Estado, respe
tuosamente comparezco a solí* 
citar el registro y depósito de 
la marca de fábrica denomina
da:

VLEM-DOME
según el cli é y conforme si 
certificado de registro ......

N9 675 497, del 17 de marzos 
te 1959, de la Oficina de Pa~ 
rentes de los Fstados Unido» 
de América, marca que a rapa— 
ra. distingue y protege prepa* 
raciones sulfurosas para usar 
externo en el tratamiento da 
infecciones de la piel, cuero - 
cabelludo y otras irritaciones- 
cutáneas la que sin distinción 
te tamaño color o diseño es- - 
pe<*M se aplica o fija alna  
artículos y a Jo* producto» 
miamos o a los envases, reci- 
ni ntes, cajas, paquetes, em
paques y envoltorios que lo» 
contienen, por medio de im- 
D res iones, grabados, etiquetas, 
marbetes estarcidos, y en Ib»  
otras formas y modos general
mente acostumbrados en el 
comercio y en ta industria» 
para todo lo cual se ag egan 
los d e m á s  documentos de 
1 e y .— Tegucigalpa, D, C., 
cinco de marzo de mil nove
cientos aeaenta y cuatro.— (f  I 
Alejandro A I f  a r o Arriaga” , 
Lo que se nore en conocimien
to del público para los efecto» 
d^ ley.—T gucjg.dpa, D.C.,12  
de marzo de 1964.

A r g e n t in a  M, d e  ChAv e z  

10, 20 y 30 A. 64.

La infrascrita. Jefe de la- 
Sección de Patentes y Marca» 
de Fábrica, dependiente de la 
Dirección General de Econo* 
mía y Comercio, hace saber-* 
que con fecha cinco de marzo 
del sfto en curso, se admitió la 
solicitud que dire: “ Regiftro y  
depósito de una m^rca de fá
brica.- Jefatura del Gnhó rno 
Militar.—Economía y Hacien
da.— En representación de la 
compbñU D o m e  Chemicftls 
Inc., una corporación organi
zada, según las leyes del Es
tado de Indiana, con domicilio 
en 1127 Myrtle, ciudad de E l- 
khart, Estado de Indiana, Es
tados Unidos de America, se
gún el poder que obra en esa 
Secretaría de Estado, respe
tuosamente comparezco a soli
citar el registro y depósito de 
la marca de fábrica denomina
da;

SOY-DOME
«egún el clisé y cor forme at
certificado de registro..........
N9 676.456, del 31 de marzo 
de 1959. de la Oficina de Pa
tentes de los E tadoB Unido» 
de América, marca que ampa
ra, distingue y protege lim
piador sin j bón,parael *seo de 
as manos, el cabello, el cráneo 
v la piel en general, la que sin 
'i^tínción de tamaño, color o 
iiseflo especial, se aplica o fija 
4 los artículos y a los promic— 

miamos o a los envastg, 
'•ecipiente ,̂ csjas, paquetes, 
empaques, y envoltorios q te
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C O N V O C A T O R I A

ARENA Y GRAVA, S. A.,
Per este medio convoca a sus accionistas para la 

Asamblea General Ordinaria que se celebrará el día miér
coles 29 de abril a las 4-00 d. m.. en el Bufete Zacapa 
(Banco Atlántida N9 207), para tratar los sigu entes 
asuntos:

1. — Discusión, aprobación o modificación del
balance, previo informe del Comisario.

2. —Nombramiento del Consejo de Administra
ción.

3 . —Nombramientodel Comisario.
En caso de no lograr quórum en la fecha señalada, la 

asamblea se celebrará al dfa siguiente, en el mismo lugar 
y a la misma hora, cualquiera sea el número de acciones 
representadas.

10 A. 64.

los contienen, por medio de 
impresiones, grabados, etique
tas, marbetes, estarcidos,»y en 
las otras formas y modos ge
neralmente acostumbrados en 
el comercio y en la industria, 
para todo lo cual se agregan 
los d e m á s  documentos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C.. cinco 
de marzo de mil novecientos 
sesenta y cuatro.— (f) Alejan 
dro Alfaro Arriaga” . Lo que 
se pone en conocimiento del 
público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C.. 12 
de marzo de 1964.

A b g b n t in a  M. d e  C h á v e z  

10, 20 v 30 A. 64

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Dirección General de Econo
mía y Comercio, hace saber: 
que con fecha dos de marzo 
del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: “Regis
tro y depósito de una marca 
de fábrica.— Jefatura del Go
bierno Militar.— Economía y 
Hacienda.— En representación 
de la compañía Dome Chemi
cals, Inc., una corporación or
ganizada conforme a las leyes 
del Estado de Indiana, con 
domicilio en 1127 ,M y  r í l e  
Street, ciudad de Etkhart, Es
tado de Indiana, Estados Uni
dos de América, según el poder 
que a c omp a ñ o ,  respetuosa
mente comparezco a solicitar 
el registro y depósito de la 
marca de fábrica denominada:

ACNE-DOME
según el clisé y conforme al
certificado de registro............
N? 674.496, del 24 de febrero 
de 1969, de la Oficina de Pa
tentes de los Estados Unidos 
de América, marca que ampa
ra. distingue y protege prepa
rados medicinales, para uso 
externo en el tratamiento de 
infecciones de la piel y otras 
irritaciones de la piel, la que 
sin distinción de tamaño, color 
o diseño especial, se aplica o 
fija a los artículos y productos 
mismos o a los envases, reci
pientes, cajas, paquetes, em
paques y envoltorios que los 
contienen, por medio de im
presiones, grabados, etiquetas, 
marbetes, estarcidos, y en las 
otras formas y modos general
mente acostumbrados en el 
comercio y en la industria, 
para todo lo cual se agregan 
los detrás documentos de ley.—  
Tegucigalpa, D. C„ dos de 
marzo de mil novecientos se
senta y cuatro.— (f) Alejandro 
Alfaro Arriaga” . Lo que se 
pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.—

Tegucigalpa, D. C., 25 de 
marzo de 1964.

A r g e n t in a  M . d e  C h á v e z  

10, 20 y 30 A. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Dirección General de Econo
mía y Comercio, hace saber: 
que con fecha nueve de marzo 
del año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “ Registro 
y depósito de una marca de 
fábrica.—Jefatura del Gobier
no Militar.— Economía y Ha
cienda.— En representación de 
la Compañía corporación A r
gentina de Productores de 
Carnes, con domicilio en la 
ciudad de Buenos Aires, ciu
dad capital de la República 
Argentina, según el poder que 
ac omp a ñ o ,  respetuosamente 
comparezco a solicitar el regis
tro y depósito de la marca de 
fábrica denominada: ‘*Silver 
Arrow’\

según el clisé y conforme al
certificado de registro..........
N9 495.376, de 29 de noviem
bre de 1962, depositoda en la 
Dirección Nacional de la Pro
piedad Indu'trial de la Oficina 
de Marcas de Fábrica, Com er 
ció y Agricultura de la Repú
blica Argentina, marca que

ampara, distingue y protege 
substancias alimenticias o em
pleadas como ingredientes en 
la alimentación y, en particu
lar, carnes, sus derivados y 
subproductos, la que sin dis
tinción de tamaño, color o di 
seño especial, se aplica o fija 
a los artículos y productos 
mismos o a los envases, reci
pientes, cajas, paquetes, em 
paques y envoltorios que los 
contienen, p^r medio de im
presiones. grabados, etiquetas, 
marbetes, estarcidos, y en Iss 
' tras formas y modos general
mente acostumbrados en el 
comercio y en la industria, 
para todo lo cual se agregan 
los demás documentos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., nueve de 
marzo de de mil novecientos 
sesenta y cuatro.—(f) Mario 
B u tt íU o ” . L o  q u e  p o n e  e n  

conocimiento del público para

los efectos de ley.—Tegucigal- 
pa, D. C., 25 de marzo de 1964.

Argentina M. m  Chávsz

10, 20 y 30 A. 64.

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Dirección Generas de Economía 
y Comercio, hace saber: que con 
fecha veintiocho de febrero del 
año en curso, Fe admitió la 
solicitud que dice: "Registro 
y depósito de una marca de 
fábrica.—Jefatura del Gobier 
no Militar.-Economía y Ha
cienda. En representación de 
la compañía General F o o d s  
Corporation, una corporación 
del Estado de Deiaware, con 
domicilio en 250 North Street, 
ciudad de White Plains, Esta
do de NewYorki Estados Uni
óos de América, según el poder 
que acompaño, respetuosamen
te comparezco a solicitar e> 
registro y depósito como marca 
hondureña, de la marca de fá
brica denominada:

y Diseño, según el clisé, marca 
que ampara, distingue y pro
tege alimentos en g e n e r a )  e 
ingredientes de alimentos, la 
que sin distinción de tamaño 
o color, se aplica o fija a los ar
tículos y a los productos mis
mos, o a los envases, recipien
tes, caj aB, paquetes, empaques, 
piezas de propaganda y envol
torios que los contienen, por 
medio de impresiones, graba
dos, etiquetas, marbetes, es
tarcidos y en las otras formas 
y modos generalmente acos 
hombrados en el comercio y en 
la industria, para todo lo cual 
s» agregan los demás documen- 
tosdeley.- Tegucigalpa, D. C.,

veintiocho de febrero ¿tai 
novecientos sesenta y tatabro.-  
If) Alejandro Alfaro Amaga”. 
Lo que se pone en conoeimieo- 
to de) público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C.f 12 
de marzo de 1964.

A r g e n t in a  M. d e  Chávez 

10, 20 y 30 A. 64.

La Infrascrita,' Jefe de la da
ción de Patentes y Narota de fc  
brice, dependiente de la Dlfeteiéa 
Genera) de Eaooomía y Comarc», 
bace l í b e r :  que coa feebt ídi 
marzo del alio en curar, se id- 
mlttó la solicitud que dice: “ B*. 
giatro de, mate*.—ftehor Minfetn 
de Economía y Hacienda.—Ru re 
presentación de Swediib Bear b  
port Cío. A ktlebolag, coapeflfa or 
ganlzada bajg las leyes detSotrfs, 
domiciliada en Sta®pgatan|18,iGft 
teborg, Suecia, vengo a eettrl£M 
registro oe i& marca de fábrica ib* 
crlta en ei Reino de Suecia, baje 
el número 85 873, el 14 de norte* 
bre ríe 1958, por unlperfodo de,Un 
aflos, para distinguir: oerma. c<* 
«latente eD un espado rodeado pea 
una orla, con la paiabra: “Skil"

en posición destacada, Encina A 
esta pal t i ra se lee' TbrraT*vm’ 
en caracteres más pequifioi, y de 
bajo de enas ■Swedlsh Ber”,ts* 
bién en caracteres máa paquete 
Arriba de **Tbree Ttwnt» bey tn 
espacios en forma de escodo, sotar 
os cuales es’ án las palabrea “0« 

teborg. Stcckbolm y tfa'mo", »  
una banda ondeante. Dentro i 
ia orla antes mencionad*, en t¡ 
parte baja, se lee “ Brtwed As 
Bottlei m Swfd»n fo r  sw-dN 
B->er Esporteo Goteborg":fléte 
e a los dos iadoe de ’ Thr »  
rowns”  dos coronta estilizadas, U 
•orno se'muestra en las etiqueta 
que se acompañan; y la cual i 
aplica a los corases, cajas y empt 
ques que contienen e l prodnetr 
Imprimiéndola, estamr&nlolt, po 
medio de etiquetes que se les so 
hieren y en cualquiera oha for* 
apropiada en el comercio. Preste 
el poder para que ae ratone ea I 
conducente, loa demás doonaeatc 
de ley y el clisé — Tcgnelgalpa, 0 
C., 6 de marzo de 1M4.—Itate 
Caico L .”  Lo que se pone e» «  
noel miento d e l público pare N 
efectos de ley.—1Tegucigalpa, D.C 
12 de marzo de 1964.

Argentina M. K CklML
10 v 20 A 64.

A QUIEN INTERESE:
Cuando utfed tofici 

una publicación «•  li 
G A C E T A ,  entiéattf 
con el Administradora 
la Tipografía Nadaari»

C O T I Z A C I O N  O F IC IA L  D E  M O N E D A S  
E X T R A N J E R A S  P A R A  EL T E R R IT O R IO

D E  L A  R E P U B L IC A

■lUCVCS GIROS MONEDA METALICA
C upis Venta Compra Volita Compra Venta

Dólar L 1.98 LZ02 L 2.00 L 2.02 1 1.98 L2.02
Colón SoIt 0.792 0.804 0.80 0.792 0.804
Quetzal 1.98 
Colones

2.01 2.00 1.98 2.01

C. R. 0.298868 0.303396 0.301887 0.298868 0.303396
Córdobas 0.282857 
Peso Mexi-

0.287143 0.285714 0.282857 0.287143

cano 0,158527 0.1609 0.160128

C O T I Z A C I O N  N O  O F IC IA L  D E  O T R A S  M O N E D A S
E N  E L  M E R C A D O  D E  N E W  Y O R K

Dótame lempiras

Libra E s t e r l i n a ......... ............  $ 2.80 L 5.60
Fran co  B e lg a  ............ ............  0.02 0.04
Fran co  F r a n c é s  .... ............  0.2040 0.4080
Franco Suizo ............ ............  0.2311 0.4622
M arco A l e m á n ......... ......... 0.2517 0.5034
Florín .............................. ............  0.2773 0.5546
C oron a S u e c a  ......... ............  0.1940 0.3880
P ese ta  ............................ - ..........  0.0168 0.0336
Lira ................................... ............  0.00161 0.00322
Dólar C a n a d ie n s e  - .............  0.9257 1.8514

a l e j a n d r o  a r m u o  p i n e d a .
B A N C O  C E N T R A L  D E  H O N D U R A S ,

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH
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